
Zapopan

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN

FICHA INFORMATIVA AD/F1/007/2026

1
Gobierno de

Zapopan

PARA: Comité de Adquisiciones nato del Sistema DIF Zapopan
DE: Alejandro Acosta Castillo - Director de Administración y Finanzas de Sistema DIF Zapopan
ASUNTO: FICHA Prórroga - Seguro para Parque Vehicular del Sistema DIF Zapopan

Aunado a un cordial saludo, aprovecho para informarle que con la finalidad de no dejar descubierto el
parque vehicular de Sistema DIF Zapopan. Nos vemos en la necesidad de solicitar prórroga por el 20% al
proveedor con quien actualmente tenemos la póliza de Seguro Vehicular que es, A.N.A COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A. DE C.V; quien fue adjudicado con la licitación pública No.AD/CC/006/2025 y autorizado en el
comité de adquisiciones de fecha 27 de febrero de 2025; Una póliza de seguro que cubre los vehículos oficiales
hasta por un importe de $1,029,909.27 (un millón veintinueve mil novecientos nueve pesos 27/100 m.n.) con
vigencia a partir de las 12:00 horas del lo de marzo de 2025, hasta las 12:00 horas del 1̂  de Marzo de 2026.

Dicha prórroga será hasta por $205,981.85 (doscientos cinco mil novecientos ochenta y un pesos 85/100
m.n.) mediante un nuevo contrato, con la vigencia que correrá a partir del 1° de marzo al 1° de mayo de 2026
cubriendo el servicio de transporte a este Sistema, ya que es fundamental para llevar a cabo las actividades
que se realizan.

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley de Compras Gubernamentales
Enajenaciones Y Contratación De Servicios De! Estado De Jalisco Y Sus Municipios.

Sin otro particular por el momento, me despido de ustedes, quedando a sus órdenes para cualquier duda
o aclaración.

A t e n t a m e n t e
Zapopan, Jalisco; a 05 de marzo de 2026

Mtro. AlejandcS/^bsta Castillo
Director de Adjprnistra\"ón y Finanzas

del Sistema DIF Zapopan

C. Álvaro3e5us Lomelí Sandoval
Coojyá+fTador de mantenimiento y control

/ehicular de! Sistema DIF Zapopan

C. jyfartha Patricia Qj^ñonez Pérez
Jefe/del Departajstefíf^cie AdcJuíslGiones

deLSfSÍema DIF^apopan
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EL COMITÉ APRUEBA LO MANIFESTADO EN LA PRESENTE FICHA No.AD/FI/007/2026 Y FIRMA DE ACEPTACIÓN

AL CALCE DE LA PRESENTE LEYENDA. ZAPOPAN, JALISCO A 05 DE MARZO DEL AÑO 2026 DOS MIL VEINTISÉIS

C. KARLA

DIRECTORA'GENERAL DEL SISTEMA

DIF ZAPOPAN

CRAÚL LÓPEZ
FLORES

CENTRO EMPRESARIAL DE

JALISCO, SINDICATO

PATRONAL

C. R NDRO

Z PRADO

CÁMARA NACIONAL DE

COMERCIO, SERVICIOS Y

TURISMO DE GUADALAJARA

C. SILVIA JACQUELINE MARTÍN
DEL CAMPO PARTIDA

CONSEJO MEXICANO DE COMERCIO

EXTERIOR DE i

VRTINEZ
CONTRALOR^ &UN!CiPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOPAN

C. GUKLEKMO LOZA
'GARCILITA

DIREOm«L>E SERVICIOS DEL
SISTEMA DIF ZAPOPAN

C. JACOBO EFRAIN CABRERA
PALOS

CONSEJO AGROPECUARIO

DE JALISCO

C. ANTONIO LANCASTER-
JONES GONZÁLEZ

CONSEJO CÁMARAS

INDUSTRIALES DE JALISCO

C. LUIS M
AMACHO

DIRECTOR JURÍDICO DEL

SISTÍMAD1F ZAPOPAN

CONTRALOR DEL SISTEMA

DIF ZAPOPAN

CRAMSES DE JESÚS
ASCENCIO RÍOS

DIRECTOR DE PLANEACIÓN

DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN

C. PARÍS ALE
OROZCO^ÉYES

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS DEL
SISTEMA DÍF ZAPOPAN

C. HÉCTOR DANIEL IHUÑO GUTIÉRREZ

ABOGADO DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES DEL SISTEMA DIF ZAPOPAN


